
 

 

Ibagué Tolima, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

PROMOVIDA POR NÉSTOR GUILLERMO CÉSPEDES VARÓN 

RADICACIÓN No.2021-00129-00.- 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en 

el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 

del presente auto, presente el proyecto de calificación y graduación 

de créditos y derechos de voto, so pena de declarar el desistimiento 

tácito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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